
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00721-00 (ejecutivo)  

 

En consideración de la petición que precede, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 C.G. del P., se dispone corregir el mandamiento de pago, en el sentido 

de indicar que el nombre del ejecutado corresponde JHON LEYFER TIMOTE 

ROJAS y no como quedó allí consignado.  

 

Notifíquese este proveído en la forma ordenada en el auto inicial.  

 

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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